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Relación de propietarios y bienes afectados:

6 81 0,3584 ha. Labor secano-A- 0,1986 ha.
Labor secano -B- 0,0470 ha.
Pastos 0,1128 ha.

6 86 0,4512 ha. Labor secano -A- 0,0470 ha.
Labor secano -B- 0,0940 ha.
Labor secano -C- 0,1128 ha.
Pastos 0,1974 ha.

los bienes y derechos afectados por la ampliación de la
escombrera en la mina «Aún hay caso» número 1181, del
término municipal de Escucha, provincia de Teruel, instado
por la empresa «Minas Escucha, S. A.».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 en el
párrafo 2°, se notifica a los interesados expresados al final, que
el día 3 de agosto de 1995, a las 10 horas se procederá en el
salón de actos del Ayuntamiento de Escucha, a levantar acta
previa de ocupación de sus finca~, debiendo aportar a,este acto
cuantos datos crean de utilidad para determinar los derechos
afectados y perjuicios dimanantes de la rápida ocupación.

-Don José HM. Palomar Cortés.

0,0188 ha.
0,0470 ha.
0,1974 ha.
0,0188 ha.
0,0940 ha.
0,0752 ha.
0,0940 ha.

Clasificación
Labor secano -A-
Labor secano -B-
Labor secano -C-
Labor secano -D-
Pastos -E-
Pastos -D-
Pastos -F-

Superficie
0,5452 ha

Polígono Parcela
6 80

-Doña Lucía Marco Latorre.
Polígono Parcela Superficie Clasificación

Sanción: 25.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 By 103 Ley 16/87. 142 M Ley

16/87. 198 B Y 148 RD 1211/90.

Expediente: Z 0055495.
Fecha: 17/02/95.
Nombre: Ramón Rodríguez, S. L.
Población: Tarragona.
Provincia: Tarragona.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140Ay90Ley 16/87.141 O Ley 16/

87. 197 A Y41 RD 1211/90.

Expediente: Z 04298094.
Fecha: 28/11/94.
Nombre: Jaime Valdepérez Monteso.
Población: Amposta.
Provincia: Tarragona.
Sanción: 50.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140 A Y90 Ley 16/87. 141 O Ley 16/

87.197 A Y41 RD 1211/90.

Expediente: Z ooOllp95.
Fecha: 1'2/01/95.
Nombre: Nicolás Escudero Ferreruela.
Población: Valladolid.
Provincia: Valladolid.
Sanción: 25.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 By 103 Ley 16/87.142 M Ley

16/87. 198 B Y 158 RD 1211/90.

Expediente: Z 00265095.
Fecha: 24/01/95.
Nombre: Gregorio Muñiz Angulo.
Población: Villaviciosa de Odón.
Provincia: Madrid.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140Ay90Ley 16/87.197 Ay41 RD

1211/90.
-Don Eduardo Martín Palomar.
Polígono Parcela Superficie

-Don Manuel Villarnil Expósito.
Polígono Parcela Superficie

Expediente: Z 00900095.
Fecha: 11/03/95.
Nombre: Jesús Fernández González.
Población: Cienpozuelos.
Provincia: Madrid.
Sanción: 25.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 141 B Y 103 Ley 16/87. 142 M Ley

16/87. 198 B Y 158 RD 1211/90.

6
6

82
84

0,3760 ha.
0,2068 ha.

Clasificación

Labor secano
Pastos

Clasificación

-Don Francisco Escobedo Gascón.
Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 85 0,0940 ha. Labor secano

-Don Felipe Aznar Sanz.
Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 87 0,3760 Ha. Labor secano -A- 0,3196 ha.
Pastos 0,0564 ha.

-Don Manuel HR. Carbo Millán.
Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 88 0,1316Ha. L,aborsecano

Expediente: Z 00022095.
Fecha: 02/01/95.
Nombre: Autocares Salas, S. A.
Población: Madrid.
Provincia: Madrid.
Sanción: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140 A Y90 Ley 16/87. 197 A Y 109

RD 1211/90.

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, rela-
tivo al expediente de expropiaciónfonosa y urgen-
te ocupación de los terrenos necesarios para la
ejecución de trabajos de ampliación de la escom-
brera en la mina «Aún hay caso», número 1181,
del término municipal de Escucha (Teruel).

Por Decreto 148/1995, de 29 de mayo, de la Diputación
General de Aragón, ha sido declarada la urgente ocupación de

6 83 0,5828 ha; Labor secano -A- 0,0752 ha.
Labor secano -B- 0,0940 ha.
Pastos 0,4136 ha.
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-Don Fernando Martín Oro.

Polígono Parcela Superficie

6 89 0,1504 ha.

Clasificación

Labor secano.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

EDICTO del Servicio Provincial de Huesca por el
que se notifica a la entidad K-3I Group, S. L, la
propuesta de resolución del expediente sanciona-
dor 22.008/95.

-Doña Petra Palomar AzullI'a.

Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 90 0,1504 ha. Labor secano.

-Don Clemente Martín Palo~ar.

Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 91 0,1880 ha. Labor secano

-Don Marcos Martín Tarín.

Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 92 0,3196 ha. Labor secano 0,2256
Pastos 0,0940

-Don Juan R. Sancho Oro.

Polígono Parcela Superficie Clasificación

6 93 0,3196 ha. Labor secano.

Teruel, 26 de junio de 1995.-El Jefe del Servicio, Angel
Manuel Femández Vidal.

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza,
relativo a autorización de aprovechamiento de
aguas minero-medicinales procedentes de manan-
tiales del término municipal de laraba (Zaragoza).

Solicitud de autorización de aprovechamiento de las aguas
minero-medicinales procedentes de los manantiales «Las Li-
las», «El Prado», «La Peña» y «San Luis», del término
municipal de Jaraba (Zaragoza).

Por don José María Sicilia Baró ha sido solicitada autoriza-
ción de aprovechamiento de las aguas declaradas minero-
medicinales de los manantiales citados, cuyo perímetro de
protección conjunto se extiende a seis cuadrículas mineras,
siendo su designación la siguiente:

Vértice Longitud (O) Latitud (N)

Pp l° 53' 20" 41°11'40"
1 l° 52' 20" 41°11'40"
2 1° 52' 20" 41° 11' 00"
3 l° 53' 20" 41 ° 11' 00"

Lo que se hace público, de conformidad con el artÍCulo 41.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978, a fin de que los interesados y, en particular,
los propietarios de terrenos, bienes o derechos comprendidos
en el perímetro de protección, puedan exponer en el plazo de
quince días, cuanto convenga a sus intereses.

Zaragoza, 15 de mayo de 1995.-El Jefe de la División
Provincial de Industria y Energía, Juan José Femández Fer-
nández.

Por no haberse. podido notificar por la vía ordinaria y
siguiendo lo dispuesto en el artÍCulo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26-11), por el presente
se comunica a la entidad K-31 Group, S. L., con domicilio en
Polígono Sepes, C/DR-2, de Huesca, que se ha procedido a la
formulación de propuesta de resolución del expediente san-
cionador 22.008/95, por infracción de las disposiciones vigen-
tes en materia de Defensa de Consumidores y Usuarios;
significándole que tiene a su disposición en la Sección de
Inspección y Procedimiento en Materia de Consumo de este
Servicio Provincial, sita en plaza Cervantes, 3, ático 3° de esta
capital, la Propuesta de Resolución del citado expediente
sancionador, que fue enviada mediante el Servicio de Correos,
y devuelta a ésta sin poder realizar la entrega al no encontrar
persona alguna que se hiciera cargo de su recepción.

Se le da por notificada a todos los efectos y se le advierte que
una vez transcurrido el plazo legal para la contestación de la
misma, se proseguirá el procedimiento hasta su resolución
definitiva.

Huesca, 27 de junio de 1995.-ElJefe de la Sección Inspec-
ción y Procedimiento en Materia de Consumo, Instructor del
Expediente, Luis Sanagustín Higuero.

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Zara-
goza, de propuestas de resolución de los expedien-
tes sancionadores que se detallan en el anexo.

No habiendo sido posible notificar las propuestas de reso-
lución de los expedientes por infracción de la Ley 26/84, de
19-VII para la Defensa de Consumidores y Usuarios, se
procede a la notificación, conforme determina el artÍCulo $.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a las
personas o entidades que se detallan en el anexo, haciendo
constar que los interesados tienen a su disposición en el
Servicio Provincial de Sanidad y Consumo la propuesta de
resolución del expediente indicado.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de ocho días hábiles para poder realizar las
alegaciones que estime pertinente.

En Zaragoza, a 29 de junio de 1995.-La Instructora,
Cristina Nuviala Bugueda.

ANEXO

Expediente: S 50.008/95.
Fecha: 30/05/95.
Nombre: Baresa Hostelera, S. L.
Población: Grisén.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Artículo 34°.1 de la Ley 26/84, de

19-7 para la Defensa de Consumidores y Usuarios.

Expediente: S 50.049/95.
Fecha: 30/05/95.
Nombre: Restaurante Chino, S. C.
Población; Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Artículo 34°.1 de la Ley 26/84, de

19-7 para la Defensa de Consumidores y Usuarios.


